
YUM, 16,-VIERNE$ 18 DE ENERO DE 1907

DE LA

PROVTN C I^. AE CQRAO^A
Srtículo 1•° Las leyes obligarán en Ia Penínaula,'islas

Balearea y Canariaa, á loa veinte días de au promnlgación
^i en ellas no ae diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha
ia promnlgación el día en que termina la inserción de la
ley en la (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no ezcusa de ea
eamplimiento.

Art. 3.° Lae leyee no tendrán efecto retroactivo, si no
íliepaaieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Beal decreto é Instreccción de 24 de Enero de 190^.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen las subastaa, loa derechoa por elloa devengadoa p
loe auplementoa adelantadoa por loa miamoa, aei como los
derechos de inaerción de los anuncioa en los periódicoa ofi-
oialea, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidoa gaatos, de cnyo car-
go son, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.' del art. 8^

Y^TE OFIGI^^.

SU8CRIPCIbN PARTICULAR

ax oósnons Peaetae. Fu$as n$ cóxnossPesetas.

On mea. . . 3 Un mea. . ... 4
Trimeatre.. . 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. 16 50 Seis meaee. ... 22 50
Un año. . . 33 IIn año. . . . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se ynblica toCos los clSas, ezcepto los domia^os.

NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente que los ae-'
f7ores Alcaldea y Secretarioa reciban este Bor.zTirr dispon-
drán que ae íi,je un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá haata el recibo del número siguiente.

P`ranqueo

ooaoertado

Las leyea, órdenes y anuncioa qne ae manden pnblicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe política
reapectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los edito^•as de
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Los aeñorea Secrétarios cuidarán, bajo su más eatrecl^a
responsabilidad, de conaervar los números de este BoLa-
Tirr, coleccionadoa para au eneuadornación, que deberá ve-
rificaxae al final de cada año.

Anv$sTt^txcrs.-Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se in-
aertará ningún edicto ó anuncio que aea á instancia ds
parte aiu que abonen los interesados el importe de su pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
l^or línea ó parte de ella, y la venta de números aueltos á
40 céntimos.

^
en loe Ayuntamientoa de puebIoa ca• i Inatrucción general de Sanidad, en la, ao'ieita del Ezcmo. señor ldiníatro

` besa de partido judicial ejercerá esta F loa que correaponde al M^dico titular. ` de p`omanto la autoriaación corres•
ando el número de dis• ^ a estndionte a bl ce un in ta2 ' po p r e r a e •QuP cu a•• • •• 4 inapección el $ubde'egado de Mediei•lr^a^^eaeia ^el Co^sejo ^a ^^^s^^$ :; na, y en aquellos que por tener mAe ^ tritoe ó sonae muniaipalea sea ó deba ^ lación eléctrica por una linea uérea

- ^ de 40.000 habitantea , necesiten, ^á i eer mayor, con arreglo á loe articn• S de alta teusión, para el euminiatro de
loe 61, párrafo 1,•, y 62; pttrrafo 3.°,

Q^aceta del día 16 de Enero. ^ más del Subdelegado, otro ú otron ^ ^ alumbrado y fuersa motris en loa
'( ) ^ Inapsctorea municipales,^ proveerán 1 que el de distritoa judiciales en que ^
8S. M11I. el B^y Don Alfoneo %III ^ ^ eaté dividida la población, el Subde- ^ Puebloe de Doña Ddencia, Luque yy.: eatoa cargoa lae Juntas locales, por ^ Baena á, cu o efecto ha reaentado

la RElxs Doña Victoria Eugenia (que ; coneurso, debiendo eziatir uno por ^ legado ejerza, en tal concepto, sua ^ , Y P

cada 40,000 habitantea que coneten ! funcionee en todo el partido judicial, ^ en este aobierno civil el oportuno pro-
Dioa guarde) continúan sin novedad ; en el eeneo, y funcionando cada Ine- ^ Y las que le correapondan com , Ins• ^ yeeto.

en au importante salud. ; pector independientemente eu le de• ^ Pector, eólo en la demarcación que ( La linea do alta tenaión atravieea
' marcación ue II e la Junta muni• ^ comprenda la sona que flje : a Junta. s

Del mismo beneficio disí^utan to- .^ q J . terrenoa de dominio páblico y del j^a-
3° Que ae rovean lox cargos de

daa las demás peraonaa de

ta Real Familia.

la ^.u us. , cipal. ^ ' p y i tado y loa predios de dominio parti-g ^ Inapehctoresdmunicip:.lea de Saóidau^ ^ cular cuyas relacionea ae publican á
El Subdelegado ea, pues, Inspector i ^

aeue e c earae en e

^1D1SÍeT10 de la G^^IePIlaGIúIl

REAL O)IDE1R

Loa Subdelegados de Medicina de
esa provincia, y en r^u nombre don
Vicente (limeno, aolicitan ae doclare
ai el nombramiento do Subdelegado
lleva anejo el de Inspector municipal
de Sanidad, ó hace falta para robus ►
tecer eata atribución que la aancio-
nen lae Juntaa provincialea,

La Iuetruccidn general. de Sanidad
retiuelve terminantemente la con-
aulta:

Loa Subdelegados de Madieina de
cada partido ó diatrito serAn Inspec •
torce de Sanid^ad en la e^:pital del
mismo, donde reyidirán.....^

Eata prescripción del art. 76 no
admite dudas, y, {^ mayor abunda-
miento, loe articu;oa 51 y 62, ai pre-
oiaar el número y laa condicionea
de los In^pectorea municipalea como
funcionarioa de la Adminiatración aa•
nitaria, determinun en sonjunto que

q, .ayan r
^ municipal; pero su esfera de jurisdic• ; q
^ 1 menciona la diepoaición prf•cedente, s continuación.
t ción en aquellas poblaeiones á que se ^ °
' refleren loa párrsfoc 1.° del art. 61 y+ como determina ei piirrafo 8. del ci^ ; Se solicita la impoaición de aervi•
^ . tado art. 52. ^ dumbre forzosa de aeo de corriente., 3.' del 6S, concordadoa, puede ser ' ° , P

4. Que ectas dicposiciones tengan
` dietinta, aegún lae funcionea que ejer- , e'éctrica sobre dichos predioa y aobre
i carácter geaeral. ^
^ eite. Como Subde!egado, con arreglo ^ De fteal orden lo di;o A V. S. á los í los terrenos de dominio público y del
^: al art. 60 de la ley de Sanidad, eu ^ efectoe ezpreapdoe. Dioa guarde á, Estado que atraviesa la linea.
^ demarcación es la del distrito ó par• ^ Q, s• muchoa añon. )4tadrid 12 de &ne- Ñ La liuea de tranaporte parte de la

tido judicial, y en concepto de Inspec• ; ro de
19U7.-l^omanonu.

. tor aólo podr^ ejeresr en lae zonae ^ k ciudad de Cabra, y con las derivacio-

^ que le flje la Junta municipal, cuan- ^^r• Oobernador civil de Barcelona. ' nee á Do1sa áiencía y Luque, termina

^ do el número de éatas, y, por tanto, t t"aaceta„ del dla 16 de Enero.) ^• en la de Baena,
_s '.,; el de Inepectorea, ezceda al de parti• á^;^. •_ _ , ^ Lo que se annncia en ePte periódi-_, ^_^ - __ T,

^' doa judicialeg en que la población es 3 :: co oficial, quedande abierta la intor•
^_ ti dividida, puee aeí lo atsponen los

GObiern0 C1V11 ' matión pública que preacribe ei ar-
precitadoe articuloe 61 y 61, de ine• í '
ludible aplicaaión al caso, al desarro• ` DE Le ^ tícuio 13 del RegIamento de 7 de Oc-

` Ilar esta parte de la or3anización ge• = PROVIí^ICIA DE CORDOBA ` tubre de 1904, por el plazs de treinta
^ neral sanitaY•ia. ^ - ^ díae, durante el eual podriin los inta-

} Por lo ezpueato, S. 14t. el Raz (que 3 l^i^m, 6g ; resados hacer las reclamacionta que
^ Dios gu:^rda) se ha eervido diaponer, ^ ^ eatimen convenientes eaaminar el:i >rECC1ÓIf DE OBBAS MÍBT,IC^t! ^ y
i como reaolución de la :eonaulta men- #
' cionada y reg'a gener 1 c^e es^ ma- ` INBTALA,CIOxES ELF;CTK[O^i ; proyecto que estará de manitieeto du-

; teria: ^^ "' ^^ Don Franei.°o Hern^adez de Tpjada, Inga- ^ rante lae horaa hábilea de oíicina, en
^ ^ ' niero Jefe de primera •laee de caminoe, ' la Jefatura de Obraa ptYblicas de eata
^ -1.• Que el CArgO d0 SubdeIegado ^ tanalee y pn•rtoa, Jofe úe Obras públicae ^

roviIICia; de Medicina lleva anejo al de Inepec•.'• de la provinoia. P •

' Córdoba 5 de En^ tor muníci t 1907l d I ^ H b d^pa en o os oa yunta• ago aa ero e .--er: que don Federico
^ mientos, ezcepto en loa que moncio• i Echechiquia, en repreaentación de la Franciaco Hernández de Tejada.
; na el párrafo S•° del artículo 62 de la + Sociedad E:eetra Indastrial Ilrapaño
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2 BOLETII^ OFICIAL D>^, LA, PROVIlQCIA DE C08AOBA

Belaeión de propietarioe.

Línea ge»^erat.--Téa•mino de Cabra.

Número

de orden. NOMT3IiB DE LO$ PROPIETABIOB RYSII)ENCTA CULTIVO
c^slnn

oBdEBVSpIODIEB
Metros.

i D. Rafael Blanco Padilla Cabra Huerta g'ŝ ,00
`L J uan Porrae Içdcania Idem Idem 41,00
s Ronda de Cabra ^ 7,u0

4 D. José Quevedo Moralee C^^bra Huerta 33,50
b Fran^ieco Merino Cuevas Idem Idem g6,00
6 Herederoe de D. Pauiina Caíiavesal Idem Idem g3,(10
7 D Antonio Nieto Valverde ^ Idem Idem 7,00
8 Vereda para lae Huertae 9 ^ 12,"0
9 Arroyo del Chavión ^ 3 00

10 D." Doloree PBrez y PBres Cabra Huerta - ^5 00
11 Arroyo del Chavión ^ 4,00

1S D. Pedro Larroea Cabra Huerta 9,U0
13 srroyo del Chorrón , 4, OU
14 D.` Dolores Pire^ y P ♦rez

^
Cabr.a Huerta 13, 00

15 Arroyo del Calvario ^ 3, l>U
16 D. líanuel Luque Rosa Cabra Huerta 152, 50
17 Arroyo del Calo.ario ^ 15.50
18 Vereda para lae Hucrtae ^ ^ ' 1', 50
19 D. SLanuel Fernández Cabra Tierra de siembra ^^ 121,0,)
20 Joeg Srroyo Idcm Olivar ih9,^^0
21 entonio Pozos Bemírez IdPm Tierra de aiembra 71,50
22 Franciaco ^íuri[lo Uclii ^ Idem Idem 5,^ 0
23 Ayuntamiento de Cabra Idem Olivar 175,00
24 D. Francieco Murillo (IÓmez Idem Idem 266 ^0
25 Francieco Jlur ► llo Uclba Idem Deheea 25,^ ►0
26 Camino de Cybra á Baena ^ 39,00
27 D.` Matild© Pé^ez G}uarrero Cabra Olivar 134,00
28 Carretera de BaPna á Cabra 17 5U
29 D.` Mati^de Péres G}uerrero ' Cabra Oiivar. 102,00
30 D. Joaé (^allardo Fillerat Idem Idem 27,UU
31 I Joaé Valle TorrBa Idem Idem 78,50
32 bianuel (}uerrero Herino Idem Idem 131,50
33 Francieco Peíla.Muriel Idem Idem 37 00
34 Manuel LaquP Rosa Idem Idem 46 `00
35 Antonio Ortiz Ordóíies Idem Idem 73`' ^0
3^5 Manuel CFuerrero Merino Idem Idem 14.50
37 Pablo Luque Serrano Priego Idem 364, ^0
38 Arroyo de la Rata ^ 4^50
3fl
40

D, Pablo Luque 4errano
Camino de Cabra á Baena

Priego Oli^ar
^

gn,^o
87 50

41 D. Pablo Luque Serrano Priego Olivar 720,(^0
4j Vereda de Banda ^

14,00
43 D.A Inés 1L ontee Poyato Doña Mencia Olivar 171 50
44 Emilia l^otomayor ^Cabra Idem 6gR 50
45 D. Francie^o JoHb Varga^ .^Doña ^[encía Idem 152,00
46 I[anael (3tletc► Roldán ^Idem Idem 00 '485
47 I Arroyo de ViíSAA Viejae ^

,
3,(^0

48 D. Eduardo Jiménez Cubero : jDoíia biencia Olivar 667 00
49 Francieco López Diéguez ^Idém Idem 475 00
50 Francico 'ldorer o Ruiz 'Cabra Idem 275 ^-0
51 Arroyo de la ltontera I ^ 5,00
62 D. Francieco Moreno Ruiz ^ Cabra Olivar 652,00
53 Camino de la caeeria Villanueva ^ ^ ^ 8 00
b4 D. Francieco Moréno Ruis iCabra Tierra de siembra 80,^?0
55 Camiuo para la Caaeria ^ ^ 4,00
66 Camino dol arroyo Santa Maria ^. ^

^
13 00

57 D, Franci4co !Vlnreno Ruis !Cabra Tierra de oiembra 20:3 00
fi8 Joe^ Valera ^ Valera ;Idem Olivar 21 ^0
69 Arroyo de Qillanueva ?

8'60
60 D. Joeb Valera y Yalera 'Cabra Olivar 613,60
61 Francieco Moreno Ruiz Idem Idem 439,(>D
62 Hroe. de D. Francieco Jiménes ^[ontes Doiia Mencía Idem 21,50
63 D, Joog Horalea Fernápdez ^Idem Idom 7,00
64 Bafael Jiméne: JimAnes Idem Idem Q1,00
65 Juan Joeé Prie^o Cnbero 'Idem Idem 13,00
66 Juan Tomás Cubero.ll,mo Idem Idem 12, 50
67 Joaé ldoreno Aceituno ^Idem Idem 29,00
68 Juan Barba lloreno ;Idem Idem 3L,50
69 José Priego Moreno ^ Idem Idem 32 ^0
70 Carretera de Baena á Cabra Idem 16 00
71 D. Jo46 flaijsrro Ortiz I Doila Mencía Idem 261,00
72 Joeó VargaR Moreno 'Idem Tierra de eiembra 61,U0
?3 Francieco Moreno Priego Idem Viíia y olivar 68,00
?.1 Arroyo de la Pefioncilia 00: .1
?b D.` if[aria Vargwa Moreno ^DoBa Mencla Tierra de •iembra

^

y ,

y alameda 15,60

duma el término de Cabra.......... 8.648,60

(Contixuará.)

^ Ayuntamientos

IZNAJAR

I(trm. 189

Doa ltafael Delgado Rodrígxez, Alcaldo
eonbtitncio^oul de esta ^illa.

Hdgo oaber: que tarminado en bo-
rrador el repartimiento d© ronsnmoe
de eAta villa, formado por la Junta
respectiva para el aflo corriente, que-
da eapueato al pfiblico en la Secreta-
ria dal Ayuntamiento, por tórmino
de ocho díae, eontadoe deade la in-
aerción de eate anuncio en el BoLETfnt
OFICraL de la provincia, para que du-
rante ellos pueda sc r egaminado por
laa peraonas qua lo desean y aducir_
oontra él lae reclamacionea que á eu
derecho convengan, debiendo hacer•
ee conetar adémáe que la Junta re-
partidora ae reunirá á lae,do ĉe de la
maflana de! Aiguiente día de eumplir
el plazo de eaposicíón al pAblico, pa-
ra oir y fallar las roclamacionea que
se hayan presentado y eé presenten
en aquel acto.

Izuájar 14 de Enero de 18Q7.-Ra-
fael Delgado Rodriguez.

PUI^NTS (IENIL

rr^m. iao ^
Don Engenio Canoseedo, aebnado Teniente

de Alcslda y pre^idente sccidentaldel ilnr-
tre Ayuntamiento oonetitnsional de eata
^illa.

Hago aaber: que inciui3oa en el
alietamiento de eete pueblo loa mozoe
de eeta naturaleza cuyoa nombres ae
ezpresan á continuaeión, 8 ignorán-

doee au paradero, he acordado invi-
tarlea por el preaento, que so pubiica-

rá eII el I30LETIN OFICIAL, á Sn de
que acrediten el estar incluidoa en eI
alletamiento de loa puebloa en que se

emĉuentren, y eaeo, de residir en éste,
manifieaten las aeflas de 8us domici-
lioa para que pueclan ser citadoa per-

sonalmente, aidndolo deode ahora y
por virtud de eete edicto, pr^ra que
•oncarran al ealón de sesiones de este

Ayuntamiento el dia 27 del corriente,
deade lea nueve de la maí3ana, en que

ha de tener lugar la recti8cacióa del
alistamiento; apercibiéndoles que de

no concurrir les parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho. ,

Puente Genil 16 de Enero de 1907.
-Eugenio Cano.

^dozas qse ae citan,

Juan Berral Montero, hijo de Anto•
nio q Franci+^ca, nació el 1.2 de Julio
de 1886.

biiguel Arroyo Borrego, de José y
llaria del Carmen, el 3 ds Enero de

^ 1886.
José Cardeilosa Ilavae, de padre

N deeronocido y de ^áaria, el 7 de Abril
^ de 1886,
^ Manuel Gil l^íudos, de Antonio y

Aacención, el lE de Febrero de 1886.
Antonio Julián HumaneA Ruiz, de

Joeé y Carmen, el 4 de Septiembre de
1 ass.

Franei^co de Paula Logroño Mora-
1 lee, de Josá y Francisca, el 18 de Ene-
^ ro da 188F.
t l+[anuel Luquo Cabello, de Manuel
^ y Jóeefa, el 10 3e Noviembre de 1886.

Fran^ieco Moralea Cabello, de Ya•
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18 DE ENEBO DE 1907 ..q,

nuel y Cayetana, el 3 de Diciembre:^^
do 1886. .

Antonio l[oreno Castro, de lrran• ^^
cisáo y María, el 10 de Junio de 1886: ^

Antonio Quero >^ernándes, de An• ^
tonio y Maria Roeario, el 1.' do Jnlio ^
de 1E386.

(lregorio Bomero ldorales, de To- ^
máe y Ĉqrmon, e124 de Diciembre de.^
1886.' . :

. .: ^

Rafael Rlvas Poso, dó Jaan p Ra- ^
móna;` el Z8 de l[ayo de 1886.

Brancisco de Paula Sebastiqnea, ^
Valdés, de Andrée y Joeefa, el 28 de '
Hayo de 1886. ,, , - .. ;^

JosB Santos Fernández, de Bafael ^
y ConcF^pción, el 8 de Agosto de 1886. ^

Pedro 3[edina Ortega, de Pedro y^
`^ Mhríti; ei 20 de Eñero de 1886.

^Manuel Aguiíera $ánchez; de Pedro^
9 Yetra, el 20 de Octubre de 1886.

7uliln,,I^ujs. Quintero, dp (Iregori,o ^
Y Marla, El 17 de Febrero de 1886. f

0!egario Rivas Quero, de Francis- ^
co y FranciHCa, el 14 dé Enero de
1886.

BUJALANrS

plazo del año actual, se advierte á l.os
miemos, á sus padres, ^tutores, parien-
tes, amoa ó pereonae de quienes de-
pendan, que por el presente edicto ae
les cita para el dia 27 del corriente
mea, y hora de lae once, para que
compareacan en esta Casa Consisto- ^
rial, per^onalmente ó por legitimo re- ^
presentante, á ezponer cuanto á stt ^
derecho convenga én la- rectifi ĉación ^
de dicho alistamiento; eñ la inteligen^ •
cia de, que este edicto ep^inserta en
auatituciQn de la citación ord.enada

lo que diepone el art. 66 de la ley Mu•
nicipal vigente, eean tres laa,seccio•
nes en que,ee ha de divídinla pobla•
cíón para formar las listas de los con-
tribuyeatee para en au dia proceder
al sorteo de los vocales asociados qué
son los Concejalea han de conetituir
]a Junta manicipal en el aSo corrien•
te, designando !t c^'d^ eeccibĥ 1a^9 ca•
lles y vocalea dal modo siguiante:

Pri^era aeccidn. -

Comprende las cal!es (larcia ñ^Íesa,
Plaza de ia Constitución, Reloj, Pai-

yv^ vi w^ ^. z^. uu aw icy uv i^ uo v^- ^ ma y Eztramuroa, Elige tre^ vocales,
tubre de 1896, por ignorarse la actual -
reeidencia de los interesadoe, y qne Seçunda sección.

de 1é^ ín'óoarpateĉencia de ]os mismos Comprende las calles Plaza de Ahe•
les parará e': perjuicio á que en ddre- chadero, Mesón, 4^► ri3ad, Corraiiza,

O

Rslación qus te cita.

José Yaría SLnchez Pullón, hijo de
Josá y de Maria, que nacib el 3l d8
Enera de 18^36. ^

José Maria G}arijo López, hijo de
JoPé y de lfaust:ña, qua nació el 16
de Julio de 1886. '

Roque Lara, naturai de Francisca
Lara, que nació el á7 de Iulio de 188a,

Rafael G^xerrero Ferrer, hijo de
Evaristo y Petronila, que nació el 19

I
N^m. 19T '

Don Josg E^pincra de loe I^onteroŝ y Piavs-
rrv, A calde presidante del ilnetra Aynnra-
miento de eota cin3ad.

gago saber: que habiéndose for•
mado el borrador para el alietamien•
to de loe mozoe pertenecienten al
reempla^o del aiio aotual, en el que
están obligadoe á pedir eu inecripción
todos los que cumplan 21 atios desde
el dia 1.° de Enero al 31 de Diciem-
bre inclusiveg pues de lo contrarío
eetán eujetoa á las penas que deter•
mina la vigente ley de Reclutamien-
^03 y no habiéndolo efectuado loe que

`^. continuación ee ezpresan, é ignorán-
^•'© por eeta Alcaldía cuál aea su pa-
i^ade•ro, se les hace saber por medío
del preeente que si no lo veriflcan
antes del dia 31 del corriente mes, se-
rán eliminados del alistamiento y que•
darán reeponsables por la falta en el
"umplimiento .de^ eete deber. .

Mozoi q^cs se citan

Antonio ^ázimo, Eapósito
Andréa Jiménez (lómez
Antonio Murcia Morales
Bernabó Fortunato, Ezpóeito
Eugenio Vlctor Zoe, Ezpósito
Féliz de la Cruz Diaz, Ezpóeito
Francisco C}irón Rojas
Florentino Sicilia Carraeco
José Loma Bolea, Egpbeito
José Cbrdoba (3aillén

Juan Alba Quintín, Eapóaito
Joaé Sánchez, Ezpósito

de Juiio de 1888.
Sr^ntoe Vera y Santos, hijo

tura y de Pi!ar, que nacib
Octubre de 1886.

de Vea•
el 31 de

Ceferino de la Crus Riovilla, hijo
de padres de^conocidos, que nació el
12 de Dioviembre de 1886,

Villa del Rto 15 de Enaro de 1907.
-Ei Alcalde, l[anuel Lópes Ma-
dueiio, ^

BAEN^

Nám. 19t

, Don José Cabsllero 9agnra, Alaalde eonati-

tncional de seta ville.

$ago aaber: que 8jadas por el ilue-
, tre Afuntamiento que presido, pre^ia
t censura del Regidor Sindico, lae cuen•
^ tae de este Municipio, respeetívae al
^ paeado=bjsrcic^o económico d• 1E94 á

189b, quedan ezpuestas al público en
^ eeta Secretatía municipa!, por tér-

^, mino de quince diae, en cumplimien-
i to y á loe efectoe del art. 161 de la

ley vigente.
Y para que llegue á uoticia de lae

personae á quienes pueda intereear
^ ee publica y flja el presente.

Baena 12 de Enero de 15107.-JoeO
Caballero.-Por su mandado: arego-

^ rio 3Zartínez, Secretario.

^

livo, SIn Satida, Moutanegro, Re-
^ gáera„Barragá^n, Béj ár y Mayor. Eli•

ge cuatro ♦ocatea. -•,

7sresra Sección. . , . :

Comprende lc^s calies Alamo, Igle•
sia, Plaza del Horno, (1ainta, Castí•
llo, Piaza de Arenas y Aldea de San
Calizto. Trlige tree vocalea.

Total diaz, igual al número de Con-
cejales.

Hornachu3loa i l de l^nero de 19D7.
--Antonio 4onzález,

Núm. 196

Hago saber: que no tyniendo en es-
ta vítla doíi^ ► Josefa Rio Velárdé, do•
íia )^mi!ia Benito, doíia Concepcibn
Benito 1'iñoí y los señoras herederos
del Ezcmo. Sr. Conde de San Barnar•
do apoderado ni Admin^strador que
les repree9nce, se les requiere por et^
preaente para que en el término de
doca diaa lo man^8esten á fin de po-
derles hacer la notiHcacibn del apre-
cio hecho •en su9 predioa rús.ticoe de
los terrenos ocupadoa para la cons-
trucción de la carretera de tercer or-
den dasde Palma del Rio á Fuento
Obejuna al Castillo de las Gluardas;
todo on cumptimiento de lo que dis-
pone el art. 89 d©t Reglamento de 13
de Junio de 1879, e^bre eaprepiacio-

nes. ^
Hornachuelo3 12 de Enero de 1907.

-Antonio Gonzilez.

e

LA CAftLOTA

Núm. 198 •

Don l[annel Zalra W,► ls, Aicalde sonstitaeio-

aal ds esta vi11a

Hago saber: que terminadas las
cuentaa de ordenación y de caudales
del Yb^ito municipal de esta nomiaa-
da, respectivas al ejer^icio anterior
de 1906, se hatlan de maniflesto en la
Secretaría da est^ Ayuntamíanto, por
t8rmino de veinte dias, qua empeza-

HORIIACSI3UlELOs

^ Ntim. 194

Don Anto^io (^ouaáles Carrasco^a, Alcalds

conrtitacional de esta villa

Hagp saber: que formadas lae cuen•
taa del estub:ecimiento del Pó;ito de
e`ta villa, pPrtenecientes al año de
1906, ee encuentran de maniflasto en
eeta Secretaría, por término de quin•
ce dias, para au egamen por ;oe veci•
nos.

Hornachueloe 12 de Enero de 1907,
-Antonio 4onzález.

Juan Pérez ñ[artínez :^
Modesto Vito, Expósito
^ariano Luis Baiiada, )Ezpóaito
Miguei Francisco, Ezpóaito
Pascuai Oic^ón Kadrid, E$pósito
Ralnón C t V ^as ro ega
Satutnino Maura, Ezpósito ^

^ujalance 16 de Enero de 19Q7 - ^_ ,
1 Alcalde, J. Eepinosa. ^

VILLA DEL RIO ^
Nfim. 1Q^1 S^

Ignorándoso el paradero de loe mo• ^
os que se relacionan, naturales de ^
ete DuHhin. v hw11R..w___ _ ___^:

dos en el a'istamiento para el reem• ^

N^m. 186

Hago eaber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en seaión al efec-
to, ha acordado, en cumplimiento de

r!!n á contarae deede el siguiente al^
en que aparezca inserto el prosente

^ en ei BoLaTllt Or1c1sL de la provia•

^ cia, á los efoctos raglamentarioe.
L•n Carlota 10 do I^nero de 1907, -

^ 1)dant:el Zdfra. ' '

110NTURQUI^

Nf^m. 189

Don Severe Jimdnez Bxrávia, Alcalde consti-
tncioual de ea^a ^illa.

Hago eaber: que formado el repar•
timiento de guarderia rural, consig-
nado como ingreso en el vigente pre-
supueato como uno de loa i mpuestoe

3

municlpalee, queda ezpuesto al públí-

co en la Secretarta munic+Qal, por

_término.de ocho `días, cónta3tie desda
el síguiente al en que ap ^rezca inser-

t0 el preóent9 9II el BOLET[N OFIO[AL

dé la proviaeia, dur^ate cuyo p ►azo
pueden hacerse las reclamacionea que :
se considaren partinentes por los coa-

, tribaybntes- comprendido3 en aquel
'I documeato.

Monturque 14 de )^nero de 1907.--
Severo Jimónsz.

- lfŭm. 200

Hago saber: que presentadas por
loa cuentadantes reqpectivos y censu•
radas por el señor )^e^idor Stndico
las cuenta9 de fondos municipales de
este Ayuntamiento, corre•^pondientes
al ejerci ĉio de 1906, queian de ma,ni-
flesto al pí^b!ico en la Saccetaría mu-
nicipal, por término de quiace días,
contados desde mañana, con et fln de
que pue3an ser ezamtnada9 y a3ucir-
se en - sa contra las récl .macioaps
oportunas, '

Monturque 14 de Eaero d9 1907.--.
Severo JimBnez. , . -._ -, ^ ^:;-

N$m. 401

Hago saber: que rendiday tae cuen-
tas de ordanación y de cau ia'es deI
^Pbsito da egta villa, re^pectívaa al pa-
eado año de 19J6, quedan ezpueetae
al público por término de quioc^
días, contadoa deade mati ^na, coa el
fln de que puedan aer. eztimina^iete,
en la $^cretaría municip a', donda se-
rán preaentadas á quieL to solicite:.
para que puedan formu ^ir•^a las re-
clamaciones que se consi^i©ren perti-
nentea. ^
^ líonturque 14 de >^nero de L907. --
Severo Jiménez.

1

CARCABUEY

^ Nám. 20$

'Don Josá Banitez R.;mírer^ Aicrlds ooneti-

. tucional de esta villa.

' Hago saber: que formad^iy las cuon-
tas de ordenacióa y de é•,u iaíea deI
Pósito municipal de eeta vi'ta, corres-
pondientea al próz`mo pas+do aiio d e
1906, qaedan ezpuestas al público ea
la 5ecretaría de eete Ayunt:^miento,.
por término de quince días, p 3ra que
por el que lo desee puodan yer ezami -
'nadas y aducir contra etla•! tas recla-
maciones qne crean oportunas.

Carcabuey 1L de Enero de 1907. ---
José Benitez.

PAL^A DEL RIO

N ám. 203

Do Antonio Qaamin y Q•uzmtn, Aloalde

oonsticncional de esta oiud ad.
Hago saber: qua terminidas lae

cuentas de ordenación y ciuiales del

Pbsito de esta ciudad, resp i^ti vas aI

ejeroicio de 1906, qued^u exp aestas

al público ea esta Secretarla municf-

pal deBde, ho^ por término de quince

días, para que durante dic!^o p eriodQ
pu9dan ea^minarlas el vecindario y
deducir las reclamx^ioae3 q^e esti-

men.
Y para la mayor publicidad ae in.

r sertará el preaente en et BOnaT[s

' OFtcIAr. de la provincia. .

^ Palma del R[o 16 de )ti;nero de 1907.

ri -Antonio áuzmán.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D>y CORDOBA

AYUI^TAMIENTO DE CABRA

AÑO DE 1907.
Nú,m. 177

Distribución de fondos por capitulos ó conceptos que, para satiafacer las
obligacionea de dicho mee, acuerda este )^unicipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las diapoaicionea vigente^:

Cspitnlos

Obligaoiones de pago
( -.^,^ww^., ^.y, ^ r: :,
Inmediato. Diferible.

I Pesetas. Pesetas.

I
- --

PL^.ES^PZTESTO IIE G^STOS

OBLIC{ACIONES

Gastos del Ayuntamiento. .; 2361 18
Policia de seguridad. .. 814 82
Policía urbana y rural. .. 2672 27
Instracción pública. . . .; 296 2ó
Beneficencia. . . . . .' 667 60
Obras públicaa. . . . . 266 83
Corrección pública. . . . . 579 49
Cargas . . . . . . . . . 11107 12
Obras de nueva construcción ^
Imprevistos. . .
Resultas. . . . . , , . ^

TOTALES. . . . . . 18734 46

MFS ^lE ENERÓ

860
^

83 33

^

933 33 ' 19667 79
i

Cebra 3 de Enero de 1907,-Carloa Redondo.

Nota.- En sesión de hoy ha aido aprobada por el Ayuntamiento
eante distribución de fondos,

Cabra 16 de Enero de 1907.-Joaquin Mora, Secretario,-V.° B.°: El Al-
calde, Redondo.

JUZGADOS
^^-- -_ - - -- - -.^ .: -- - ----

COlI,DOBA

N{sm. 185

Don Jcsé Ddarin Ferní^ndaz, Jnez de ine-

t rnceión de esta capital.

For la presente requisitoria cito,

llamo y emplaso !► don Manuel Men

dosa Baroni, Agsnte recaudador su-

bmlterno de contribuciones que fub de

Obejo y Vi^lavicioea, y cuyas circune•

tancias peraonales ^e ignoran, para

gue en el término de diez dias, ú

contar desde au inserción en la Gace

ia de Madrid y BOLBTIN OFIOIAL iíe

eata provincia, comparezca ante este

Juzgado, situado en la calle Glóngora,

sin número, á respondEr á los cargos

que 1e resultan en el sumario que se

le sigue por desfalco y sustracción de

documentos; pues asi lo tengo acor-

dado en el rPmo de prisión dimanado

del aludido sumario.

A1 propio tiempo ruego y encargo

8 todas las autoridades, así civilea co-

mo militares, procedan á la busca,

captura y conducaión á la cárcel de

esta ciudad á dicho procesado, el cxal

quedará á mi dieposición.

. Dada en Córdoba á catorce de Ene•

rp de mil novecientos siete.-José Ma-

rín.-E1 actuario, Licenciado Pedrv

^Fernández Pintado,

^° Cuerpo ^c ^jérc^to
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Nírm. 4^.^

.A l!?U^TCIC^

Por el presente se convoca b. con- ^
curso de poatcres para el abasteci- ^
miento de loe víveres y artículos que
se consideren necesarioé durante el
mes prósimo venidero en este esta^
blecimiento, y cuyaa clases y condi•
ciones scn !as que á continuación se
detallrn, debiendó verificarse dicho ^
concurso en esto Hospital el dia 29 ^
del corriente á las diez horas:

Aceite mineral superior egento de ^
materias egtrañas, recti8cado. ^

Idem vegetal de primer8, clase, pu-
ro de olica, bien clarificado.
> Idem idem de segunda, id. id. id.
..;Arroz de primera, bien cribado y

limpio. .
Azucar blanco euperiar, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón d^e cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetaI, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne c?e vaca euperior faciiitada

en 213 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conNervación, des-
provista de sebos y suntancias gra •
sas, fáciles á la cocción por proceder
de reses jóvene^.

Chocolate de buena ca.lidad, des•
provisto de fécúlas, suatancias mine
rales, y, en general, de materias no•
cívas.

Q^allinae en buen eetado de salud.
Garbanzos de Castill.r, de buena ca•

lidad y fácil cocción.

VolnntA-
rios.

Pesatae.

Total.

Pesetas.

>, i 2351 18
^ ; 814 82
_ ; 2672 27
^ ^ 296 26
^ 657 60
_ ^ 1106 83
' , 679 49
^ ^ 11107 12
^ ^ 83 33
^ I
^

^ Huevos, en buen estado de conser-

^
vación.

Jabón común de sosa, desprovisto
de egceao de álcalis y de austanciaa

^ minerales.
Jamón magrodel pais, perfectamen•

te conservado, aiiejo, desprovisto de
egceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, austancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sapa de diferentes cla-
ses, frescas, ain presentar aeñales de
enmohecimiento.

Patataa, en buen estado de conaer-
vación.

Pollos de gallina, en perfecto estado
de aalud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, ain ezceao de sal
y ain enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, matPriae colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifl-
cado, desprovisto de agua y materias
egtrañas que lo impurifiqnen.

Observaciones

l.a Los articulos eerán puestos en
el establecimiento de énenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones eapre^
sadas, para lo cual se presentarán
mueatras por loe postored, aiendo ár-
bitros los que auscriben para juzgar
en el acto sobre ta aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase

^ soramiento de peritos. .
8.a Los pagos estarán sujetos al

1`20 por 100 de descuento que esta •
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.
Córdoba 14 de Enero de 1907.-

^ F.1 Ariminiofrarinr FI'.rinaf'^n Í^^t^Hi_

-V.° B.°: EI Comisario de Guerra,
Interventor, José de Lara.

------- --' ---_-^•^•^,^^,^..
:•^b :•.

Ara'^e^d® de c^rnsumo8
de PuBC`dtdB

Nŭm. 197

^DIGTSJ

Terminado el proyecto de reparto

para loi eonciertoe del eitrarrgdio

de esta término munieipal, queda es•

te egpuesto al púhlico en la oficina de

esta ♦ dmini^tracibn, p^^r el plazo de

ocho diae hábiioy, contndoa desde el

que aparesca inaerto el presente en

eI BOLETIN OFICI^L d9 e^ta proviIICia,

para que pueda ser ezaminado por

los interesados y que estos formulen

aus reelamaciones.

Poeeadas 14 db 1'Cnero de 1907,-
E1 Administrador, &ianuei Alamo.-
V.° B.°: El Alcaíde interino, Rafael
^errano.

:^^ ^^^^^ ^:^^. ^^^„^^^^^

En apoyo de la adv©rtencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á cor^ti-

nuación la parte dispoaitiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BOL^TIN el dia 18"

del miamo mes año.
Dice así:

^Las Corporaciones provinciales T

^municipales eatán obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subas-

^tae que ae declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los articuloa

^8.° y 23 de la referida Instrucción^

^Las eapresadas Corporaciones ea•

^tán obligadas á satiafacer loa dere•

^chos de inaerción en los periódicos ;

^oflciales de todaa las subastas qus

^resulten desiertas, por no haber mo•^

^tivo que aconseje la ezcepción de ee'

^te pago. ^

^Debe recordaree que las Corporrt•

^ciones son las que deben abonar eD

^primer término todos los gastos de i

^las subastas inegcusablemente, á re•^^

^eerva de reintegrarse, ouando esíe•

^ta rematante, de los gsrstos ocasior^

^nados por la subasta en que hub^^

^postor.^ ^

.........., .............................................................^

E^a la im^,ren^a del k]Disrio d^^
Córdoba„ Letrados 18, se halla^^
de venta los impresos siguientes:

1^.^^ ^^^.^^ ^
para la compra y venta da cab¢^
llarías.

^o^ ^^^^^^ ^

borradores do Ingresos y (^aa$oa^^

^^.l:ll^l ^1^El^

á los amillaramientos.

•Preeupuesto^ ^
de gastos é ingresos carcelarioB^

Céd^.Ia^ de ^pre^i^
de segundo. grado, con arreglo 6
la Instrucción de 26 d© ^.bril af
^ 900.

^

C ^E L^ ^^ ^

^ de caudales y de ordenación.

^ RECI^^S
x

^
,̂y

para la cobranza del impuest^► a^
coz^sumos.

DE CIr,^R.A.CI^^E^
de alta y baja de in^.lustrial.

REI,^.^..CIiD^IE^
juradas para edi&cios y solares•

P^.^!IA7 ^^^_^^ 1 ^^,
;.

^a
^

doba^ ^^ Im r t d l Di ri d Cóp en a e a ^ e r
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